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jecióna las cláusulas y condir.:iones que se establecen en la
presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde el
1 de enero s 31 de diciembre de 1974.

Tercero.-Extensión SJlbJetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran, en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su prol)uesta. de 11 de marzo
de 1974, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aqüellos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la Or
den ministerial de 2B de julio de 1972 y la Orden de 2B de dI-
ciembre de 1973, '

Cuarte.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac-

tividades y hechos imponibles d,imanantes de las mismas que se
detallan a continuadón,:

a) Actividades: Venta de hilados y ejecución de obras por
trabajo' por cuenta ajena de todas aquellas fibras manufactura
das a través de maquinaria lanera pertenecientes a. las Empre
sas integradas en el sector y en la Agrupación.

Quedan excluidos del presente Convenio:

1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alava; Navarra:. islas ea

nuias, Ceuta, Melilla y Sahara
3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,

MelJl1a y Sahara.

b} Hechos imppnibles;

Tipos
Hechos imponibles

Ventas a mayoristas ; " ,
Ventas ,8 minoristas , , ,
Ejecución de obra , , ,.,., " ,., .. ,', .. , .

Articulo

3
3
3

Bases

1.326.206.000
349.208.30.1
819.400.000

Total .....

Porcentaje

2,00
2;40
2,70

Cuotas

26.524.120
8.381.000

22.123.800

57028.920
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Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes

y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 57.028.92.0 pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota: global: Pa¡'a impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes regla~: Respecto a hiladores. los husos de
hilar según el tipo de máquina y valor de los hilados producidos.
discriminando la actividad de venta de la manufactura por cuen
ta de terceros. En doblados, el huso der retorcer proporcional
mente al de hilar, En paqueterfa, sin hilatura, el volumen de
operaci{,.nes estimado. Se podráp aplicar indices de corrección
que estJ"lle la Comisión Ejecutiva en atención a las producciones,
utilización de maquinarla y cualquier otra circunstancia.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se_efectuará' con sujeción El lo dis~

puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que ptocedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo,-Las cuotas individuales serán ingresadas en gas pla
zos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 1974,
en la forma prevista en el articulo 17, número 2, de la Orden
de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.--La aprobacjón del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no 'convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, cOntable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, sahará constar necesa
riamente la mención dél C;::onvenio.

Undéc1mo.-La tributación apHca.ble a las altas y bajas
que se produzcan durante el pellfodo de vigencia del Convenio,
el proced.1miénto para Bustancíar-las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a 10 que para estos fines dispone la Orden da 28 de julio de

-1972.
Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la

presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de abril de 1974.-El Subsecretario de Hacienda,

José L6pez-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se
concede q. la'Empresa Cooperativa. Ganadera ..La
Merced.. '10s beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interAs prefereN-te.

nmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
de 1 de marzo de 1974 por la que se declara a la. ampliación
de la central lechera de la Ethpresa Cooperativa Ganadera
..La Merced.. en Jerez de la Frontera fCádiz), comprendida

• en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, incluyéndola

en el grupo A de losseñulados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de lS65,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Téc
n1ca del Departamento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 6." de la Ley 152.11963, de 2 de diciembre, y ar
tículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha wnido
a bien disponer lo sigui<;,;nte:

Primero.-Con arreglo a las disposicione.s reglamentarias de
cada tributo, a las especifkf~s del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ,y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a. la Empresa CooperatIva Ganadera ..La Merced,., por
la i'ldustria indicada y por un plazo de cinco años, contados
a pf.rtir de la fecha de publicación de la presente Orden,
los siguientes beneficios fisca1cs:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
van la importación de bienes de equipo y utillaje de. primera
instalación, cuando no se faqriquen en España, Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera instalación a bienes de equipo que se fabriquen en
E&paña.

Segundo.-El incumplirnhmto de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9." de la Ley- 152/1963,
a la. privación. de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. JI. para ·su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madrol1o.

JImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de, Economía Fi·
nanciera.

ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se
conceden r¡ cada una c'e las Empresas que se citan
los beneficios fiscales Ilue establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

tImos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionan comprendidas en las Zon~ de p~
ferente Localización Indui$trjal Agraria que se menCIOnan, lD
cluyéndolas en el grupo A de los se:ñalados en la Orden de
dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio a propuesta de la Secretaría General Técnica
del DepartamentO de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.° de l~ Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ar·
tículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a la&' específicas del -régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Ord€n de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan,
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Relación que se cita

Empresa Sociedad Cooperativa cDesarrollo Loperano-. re
apert,ura y, ampliación de la. almazara, emplazada en Lopera
(Jaén), excepto beneficio del apartado al de esta Orden. Orden
ministerial de Agricultura de 21 de febrero de 1974.

corno el concedido en' la Orden ministerial de 26 de junio
de 1969 para la primera de las Empresas' que se incluyen
en dicha relacIón.

La presente prórroga. será de aplicación únicamente a las
insta.laciones y proyectos recogidos en las correspondientes actas
de Concierto y apéndices adicionales, en su caso, con ante
rioridad a su cOncesión.

Relación de Empresas que se cita

Empresa ",Agrupación Minera, S. A.a (AGRUMINSA), de Bilbao.
Empresa ",Minera de Andévalo, S. A.a, de Sevilla.
Empresa "FerIo, S. L.-, de Madrid. ' .
Empresa "Compañia Minera de Sierra Meoora, S. A._, de Bil·

bao-Madrid,

Lo que comunico a' VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. 11. muchos años
Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D." el Subsecretario de

Hacienda, José López-Mufiiz González-Madroño.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Ecol1omía Fi·
nanciera.

Ilmos. Sres,: Vistas' las correspondientes Ordenes del Minis~
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionaI.1 comprendidas en las ZOl1llB de Pra·
ferante Localización Industriall Agraria que S8 menciolllm, inclu.
yéndolas en el grupo~B de los sefialados en la Orden de dicho
Depa.rtam-ento de 5 de marzo de '1965,

Este Minlsterio; a propl,le&ta de la Secretada General Técnica
del Departamento, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.0 de la Ley 15211963, de 2 de diciembre? y artícu
lo 8.° del Decreto 239211972, de 18 de agosto, ha. tenido a
bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo' a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva. de la
Ley 152/1963, de 2 de dicill1lbre, y al, procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan, a cada ima de las Empresas que al final se relacionan,
y, por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha.
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzó del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotacióJ;l indus~
trial de las nuevas instalacione& o ampliación de las eXlStentes.

b) ReQuceión del 95 ''Por 100 4e la cuota' de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

el Reducc1ón del 50 por 100 del Impuesto, General sobre
TransmisionesPatrimonieJes y Actos Jurídicos Documentados
en los términos "establecidos en el número 3 del articulo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967. 'de 6 de
abril.

d} Reducción del 95 por, 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Espafta, se impor~en
para su incorporación en primera instalación a bienes de eq,UlPO
que 'se 'fabriquen en Espafia. .

e) Reducción deL 50 por 100 del Impu8!>to sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de IÜ1ll empréstitos que
emita la Empresa espafiola y de los préstamos que la misma
concierte ,con Organismos internacionales o con Bancos o l~~
tttuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtem
dos se ,desUnen a financiar inversionea reales nqgvas, Laapli.,
cación concreta de este beneficio a las operac.ili!mes de crédito
indicadas se tramitará, en cada ca5.o, a través de la 'Dirección
General de Política 'Financiera, de conformidad cc.n lo dispuesto
en la Orden 'ministerial de 9 de julio de 1971, en la fonna
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre
de 1965.

Segundo.-:-El incumplimiento de cualquiera' 4e las obligacio~
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de oonfor
miGad. con lo dispuesto en el artícuio 9.° de la Ley 152(1963,
a la privación de los beneficios' concedidos y, por consiguIente,

'al abono o reintegro, en: su caso, de los impuestos' bonificados,

ORDEN dli 10 de mayo de 1974 por la que ~e COll
e.den a cada Una de ,las Empresas que, se citan l\J8
beneficios fisca14s que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. Bobre industrias de tnterú- pre~
'eTente. .
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ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se
conc~e un,a ptórroga de beneficios fisCales a Em
presas acogtdas a la Acción Qonce'rlada del Sector
Miherta. del Hierro.

Ilmos. Sres.: Por ,Orden de este Departamento ,de fecha
24 de marzo de 1969 (publicada en el ..Boletín Oficial del Estado_
del 9 de abrU sigui~xrt6) se éoncédieron a las Empresas que
al final se relacionan los beneficioe fiscales previstos para' la
Acción Concertada de16ectqr MineI1a del Hierro, por un plarzo
de ,cinco años, exceP't9 para los que 'tengan mweado, un plazo
especial dé- duración, previéndose la pOSibilidad para lospri
meros de supróI'l;:aga. por otro,pluo no superior' a cinco afios,
siempre que asiee estimase (:Onveniente, en virtud de las
circunstancia'S concurrentes 'en cada -taso.

Solicitada dicha prorroga, dentro de plazo, por las respectivas
Empresas, se .informa favora:blemente su petición por el Mi~
nisterio de IndliStria, por oficio ·de fecha 20 de marzo- del
corriente.

Este Departamentó, de conformid~d,con la propuesta for
mulada por la Secretaría, General Técnica, acuerda:

Conceder ,la prólToga de los beneficos fi&cales que' no tengan
un plazo especial de duración, PnJVtstos en la, Orden de 24 de
marzo de 1969, a las Empresas Q\iese citan, en la Acción
Concertada, Sector de Mineria del :Hierro, por un plazo de
cinco, afios a contar desde la, fecha en que ,'se concluyan los
que vienen disfrutando por la oiUda Qrclen m1JÜsterial. asi

Relación que se cita

Empresa "Lácteas del Oeste" S. A.-, ampliación de la in
dustria láctea instalada .en Pla8encia(Cáceres)¡ Orden mini&'-
terial de Agiicultura de 7 die febrero de 1974. '

Empresa don Pedro, don, Paulina y don Joaquín Ortega Díaz,
planta de obtención de mostos concentrados 'a instalar en Villa
rrobledo (Albacete);' Orden, ministerial de Agricultura de 20 de
marzo de 19í4 ..' ,

Empresa ';Hispano Francesa de Leaumbres, S. A.-, (Sociedad
a 'Constituir), planta de manipulación y envasado de legumbres
a instalar en Valencia de ,Don Juan (Leónlexcepto redu~i6n
de los derechos arancelarIos e lmpu-e&to de Compensación' de
Gravámenes Interiores; Orden' ministerial de Agricultura de
20 de marzo de 1974.,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. rouchO& dos.
Madrid, 10 de mayo, d~ 1974.....:.P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

I1mos. Sres. Subsecretarios de Hacienda' y. de Economía Fi
,nanciera.

y por un plazo de cinco adoso contados a partir de la techa
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

al Libertad de amortización durante, el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer $r,cicio -económico _en cuyo
balance aparezca reflejado el resultad'iJ- de -la explotación indus
trial de las nuevas instalacIones o ampliación de las existentes.

bJ Reducción del-gs,por 100 de la cuota de Ucencfa fisca!
durante el periodo de instalación

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto. General- sobre
Transmisiones -Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
en los términos establecidos -en el número 3 del articulo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 101811967, de 6 de
abril.

dJ -Reducción del -95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compen&aci6n de Gravámenes' Interiores e lm~
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que gravan
la importación de bienés de equipo y utillaje de primera insta~

lación, cuando 'no Be fabriquen' en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales ,",productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera
instalación a biene6 de equipo que se fabriquen en Eapafia.

e) Reducc1ón del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Cap~tal que grave, los rendimientos de los'empréStitos que
emita la Empresa espafiola y del los pré1itamos que la misma
conciene con Orl.aniSmos internacionales o Con Bancos o Ins
titucione& financiEJrás extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a ,financiar inversion..1S reales nuevas. t.a
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección
General de Política Financiera, de conformidad ron lo ·dispuesto
el). la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma
establecida por la Orden de aste Ministerio de 11 de octubre
de 1965. .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obUgacio
ne!> que asumen cada una. de 'las Entidades benefici~ias dará
lugar, de conformidad con lo dispueswen el articulo 9~o de
la Ley 15211963, a la privación' de los beneficios concedidos
y, por consiguiente, al abono o reintegro, en, su caso, de los
impuestos bonificados. .


